
*ruoulü 
D¿r et,

tlttnapal¡*¿ Düúürnl de ldopufara

RI

alrBn

Huaraz - Ancash

RESOL pÍA u" 82 -20

Independencia, 2 I N0v. ?fl$

VISTO, el Informe N' 2044-20 1 8-MDI/ GDUyR/ SGO/ SG: Ampliación Presupuestal
por Mayores Metrados de la Obra de "MBJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR TRAMO PUENTE PROGRESO AL CENTRO
POBLADO DE CHONTAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA * HUARAZ .
ANCASH", remitido por el Sub Gerente de Obras Públicas, y;

e, el Artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, establece que las
unicipalidades Provinciales y/o Distritales son órganos de gobierno local con

utonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
ispositivo concordante con lo estipulado en el ArtÍculo II del Titulo Preliminar de

Ia Ley Orgánica de Municipalidades - l-ey N" 27972, señala además que la
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las Municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
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\'/ r'ilr/urídica es el

\,- 'de enta'car

ormidad con lo establecido en el Artículo 54e y 56'del Reglamento de Organización y

OF, aprobado por la Ordenanza Mun¡c¡pal Ne 008-2017-MDl, la Gerenc¡a de Aseso na

órgano encargado de brindar asesoramiento jurídico de la Mun¡cipalldad Distrital a f¡n

las acciones adm¡n¡strat¡vas dentro de los cauces legales, no s¡endo competente para

s n dichas func encuentran
RlIA¿

ent
asisnadas discrecionalmente a los ntes órcanos de I ea de esta Municioal ad Distr¡tal. En

ARAZ

ese sent¡do, como orPano de asesoram¡ento leEal la ¡ntervenc¡ón e brindará en el p ente caso

será estr¡ mente verificar información remiti da. como los dist¡ instrumentos ¡urídicos fLev
§

e Cont lEstado bles a en cuestme

as v/o Resolucio nes). oue sirven de sustento iur ico lecal, no ndo responsabl e oor lasD¡rectiv
st¡ones ento o tco exclusiv nsabilidad

áreas técnicas, Oue emit¡eron su OD¡n¡ón fécn¡Ca Drev¡a. Teniendo en cuenta que ésta Gerenc¡a

-nicamente 
puede emitir opiniones legales en materia de procedim¡entos adm¡nistrat¡vos y actos de

idministrac¡ón de ¡mplicancla iurídica que le sean consultados'

./eue, mediante Resolución Gerencial N' 172-2015-MDI/GM, de fecha 13 de octubre de 2015, se

ap,,e¡."1",t,¿ioexpedientetécn¡codelProYeclo"MejoromientodelosserviciosdeTronsitobilidod
Veh¡culorenelTromopuenteProgresoolcentroPoblododechontoyoc,Distr¡todelndependencio-
Huoroz - Ancosh", por el monto áe Sl'2'07a,45a'OO Nuevos Solesycon un plazo de e¡ecuc¡ón de 6

meses (rgo días ialendarios), baio la modalidad de Adm¡n¡stración D¡recta, con las características

técnicas y financieras detallado en dicho expediente;

Que,conResolucióndeAlcaldíaN.218-20ls.MDl,seresuelveaprobarlaAmpliaciónPresupuestal
por Mayores Metrados ae u oora,,ii¡orom¡ento de los servicios 

.de 
Tronsitab¡t¡dod vehiculor en el

iroio'p*erte Progrcso ol centro PoLbdo de chontoyoc' Distrito de lndependenc¡o - Huoroz'

;;r;;h; , ;^ m¿rito ,l lnforme N' 583-2018-MD|/GDUvR/SGo/SG' mediante el cual el sub Gerente

de Obras Públ¡cas sustenta técn¡camente que la ampliación presupuestal por mayores metrados

contempla un presupuesto o" iioigi,izl' ''l t presupuesto indispensable v necesario para la

;;l;j;;ió" J"; rbri con un plazá de e¡ecución de 120 días calendar¡os (04 meses)'
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I RrIr¿ RESOLUCIÓ.N DE ALCALDÍA N' -2018-MDI

Que, la ejecución de obras Públicas por Adminlstrac¡ón Directa se encuentra reguladas por Ia

Resolución de Contraloría N' 195-88-CG, en dicho d¡spositivo legal se establece en su numeral 8 que

el lngeniero Residente y/o lnspector presentara mensualmente un informe detallado al n¡vel

correspond¡ente sobre el avance fís¡co valori¿ado de la obra, precisando los aspectos l¡mitantes y las

recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad disponer las med¡das respectivas.

Que, no ex¡ste norma específica que regule los adicionales de obra y ampl¡ac¡ones de plazo en las

obras por administración directa. falcomo se ha mencionado la Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-

88-CG que regula de manera general las obras por Administrac¡ón D¡recta no mencionando nada

especifico respecto a adicionales de obra y ampliaciones de plazo,

Que, no obstante, ante la falta de norma específica que regule los ad¡cionales de obra y ampliaciones

de plazo en las obras por Administración Directa es que mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N'0510-

2016-MDl, de fecha 06/09/2016, se aprobó la Directiva N" 01-2016 001-2016-MDl-G DUvR/SGPvE

"para la Elaborac¡ón de Exped¡entes Técnicos: Obras por Contrata, Administración Directa o Encargo"

ue consta de 08 capítulos y a folios 1.4 forma parte integrante de la resolución en comento; en cuyo

umeral 8.4.7., se ha prev¡sto el procedim¡ento para la modificación del expediente técn¡co que

contempla Modif¡cación y subsanac¡ón de errores u om¡s¡ón en el Exped¡ente Técn¡co: ¿os

modilicociones sustoncioles y lo subsonoción de errores y omisiones en el Exped¡ente Técnico, duronte

lo ejecución de lo meto, deben contor con lo opinión del Proyect¡sto y/o de lo supervisión, lo m¡smo

jue seró oprobodo por lo Sub Gerencio de Proyectos y Estud¡os, Refrendodo por Acto Resolut¡vo\

Gerenc¡ol.

Que, con Carta N" O5O-2018-J ESL/S, de fecha 13 de septiembre de 2018, la lnB. Juta Enma sánchez

López, en su calidad de Supervisora de Obra sol¡c¡ta ampliación presupuestal por mayores metrados,

en atención a lo indicado por el Residente de obra lng. Paul A. Chávez Echevarría, quien señala que

se encontraron algunas part¡das que no se cumplían con el metraie que se indica en el presupuesto

o tamb¡én que no se habían contemplado su ejecución, dejando constanc¡a en el cuaderno de obra

. en los as¡entos 15, 17 y 103 a la espera de su rev¡s¡ón; por tal motivo se sol¡cita realizar la consulta el

área de presu puesto,

Que, con Carta N" 099-2018-lvl DI/GDUR/SCOP/ETE, de fecha 28 de sept¡embre de 2018, el

Especialista Técnico en Estud¡os en atenc¡ón a lo informado por la Supervisora de Obra sol¡cita al

lng. Juan Kency Jiménez Ortega su pronunciamiento como Proyect¡sta sobre los mayores metrados

existentes en la ejecución de la obra en mención. En tal sentido, med¡ante la Carta N'028-2018/KJo-

Co, de fecha 76/70120L8, el Proyectista ln8. Juan Kency J iménez Ortega, rem¡te su pronunc¡am¡ento

de consultas sol¡c¡tadas por la Residencia conjuntamente con la Supervisión de Obra, adjuntando a

folios 92 y 93, su pronunc¡am¡ento en el que luego de sus análisis técn¡co, recomienda real¡zar

adicionales y Deductivos de obra de acuerdo al pronunciamiento de consultas realizadas pg¡

s¡tuacione s rm o revis¡bles a la e ecución d ecto suscn ton ntrato de consultoría

áÁLBl
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Que, en tal sent¡do los adic¡onales únicamente podrán ser por trabajos complementarios y/o por

mayores metrados siempre y cuando estos resultan ¡nd¡spensables para que se cumpla el fin de la

obra. por su parte en la Resoluc¡ón de Contraloría General establece cualquier modificación al

expediente técn¡co de obra como resultado de la autor¡zación de presupuestos adicionales de obra,

debe contar con la op¡n¡ón del proyectista que elaboro el expediente técn¡co, este profesional

deberá pronunciarse respecto at alcance de la modificación que se efectúe en el expediente técn¡co,

Página 2 de I

?

;\'\l

Que, el dispositivo c¡tado vigente a la fecha en su pr¡mer referente normat¡vo que se debe tener en

cuenta en las obras por Administración D¡recta, sin embargo, respecto a las modificaciones en el

proyecto - ampliación de metas, ampliación de presupuesto, variac¡ón del cronograma entre otros

aspectos, podrían tomarse como referencia las normas para el caso de las obras por contrata.
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Descripción Nlonto (Y.)
OBRAS PROVISIONALES 62tJ t9
PAVIMENTO RICIDO {l:.7t7 {10

MURo DE CONTENCIÓN 7.034 02
ALCANTARILLA PLUVIAL 2,t9711
VARIOS (reposición de buzones dc concrelo) 3.67r 82

COS IO DTRECI o 96.2{t.57
PI¡ESI'PIIT]STo TO'TTI, 96,2{t.57

1 -MDI

debe contar con la aprobación previa de quienes lo elaboraron como sucede por ejemplo con el caso

de la ejecución del presupuesto ad¡c¡onal.

Que, a través de la Carta N' 449-2018-M Dl/G DUyR/SGOP/SG, de fecha 23 de octubre de 2018, la Sub

Gerencia de Obras Públicas designa a la Superv¡sora de Obra lng. Juta Enma 5ánchez López la

elaboración del Adic¡onal de Obra N'01 de la citada obra; en mér¡to al ¡nforme del Proyect¡sta en el

que se pronuncia respecto a los as¡entos del cuaderno de obra, en las que describe posibles

incompat¡b¡lidades lo que originaría la necesidad de realizar un adicional de obra, siendo favorable

su opinlón a la elaborac¡ón del adicional de obra;

e, con Carta N'061-2018-JESL/S, de fecha 26 de octubre de 2018, la Supervisora de Obra ln8. Juta

nma Sánchez López presenta al Sub Gerente de Obras públicas el Adicional de Obra N'01 para la

pinión favorable de aprobación del expediente de la obra, indicando que el monto de adicional de

la obra N' 01 asciende a 5/96,241.57 .

Que, con lnforme N' 693-2018-M DIIGDUR/SGOP/ETE, de fecha 31 de octubre de 2018; el

Especial¡sta Técnico en Estudios SGOP, informa al Sub Gerente de Obras Públ¡cas que habiendo

revisado el acervo documentar¡o del expediente del adicional de obra cuya causal se debe por

ayores metrados a los previstos orig¡nalmente en el exped¡ente técnico de acuerdo al sustento

alizado por los responsables de la obra; considera procedente el ad¡cional de obra siempre y

ando se alcance la finalidad del proyecto toda vez que se cuente con disponibilidad presupuestal

aprobación por el área correspondiente de acuerdo a las normas v¡gentes

Que, mediante el lnforme N' 2005-2018-MDl/GDUyR/SGOP/5G, de fecha 07 de nov¡embre de 2018,

el Sub Gerente de obras Públ¡cas solic¡ta al Gerente de Desarrollo Urbano y Rural con atención del

Sub Gerente de Proyectos y Estudios un informe de consistenc¡a del proyecto en mención;

mencionando un error material en la Ampliación Presupuestal por Mayores Metrados aprobado

med¡ante Resolución de Alcaldía N'289-2007-MDl de fecha 31/05/2018, referente a los montos; a

su vez, recomienda que se apruebe el expediente técnico de ampl¡ac¡ón presupuestal por mayores

metrados de obra med¡ante acto resolut¡vo, de la obra: "Mejoromiento del Serv¡cio de Trons¡tobílidod

Vehiculor en elTromo Puente Progreso ol Centro Poblddo de Chontoyoc, D¡strito de lndependencio -
Huoroz - Ancosh" , debido a que existen deficienc¡as en los metrados del exped¡ente técnico, en las

partidas ¡ndicadas en el anális¡s técnico de dicho documento, todo ello con el objet¡vo de que el
proyecto principal sea funcionaly operativo, de acuerdo al siguiente cuadro:

V¡riación en el monto de inversión

locrenerlo

Respeclo al
Exp. Tec. Bas(

21.31./.

[fonto de inv€rs¡¿n

PIP Viable
(¡)

Expediente
Técnico Basc

(b)

Adic¡o¡alN"0l
(c)

Adicional N'02
(f)

Respecto al PIP
Viable

Monto
(d)

lncremento
(e) = (b)+(d)

Monto
(s)

Incremenlo
(h) = (e)+lE)2,t37.079 00 2.074.45100

.108.85123 2.483.399 2l 96.241 57 2.579,640.80
20.700h
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" nLn?. -20L8-MDI

Que, con Informe N" 332-2018-MDI-GDUR-SGryE/EESO, de fecha 12 de
noviembre de 2018, el Sub Gerente de Proyectos y Estudios Econ. Ethel E. Salvador
Ortiz informa al Gerente de Desarrollo Urbano y Rural sobre Ia consistencia durante
la ejecución fisica del proyecto de inversión " Mejoramiento de los Seruicios de
Transitabilidad Vehianlar en el Tramo puente Progreso al Centro Poblado de
Chontayoc, Distrito de Independenaa - Huaroz - Ancash', realizando así el análisis
de la variación de las metas solicitadas: obras provisionales, pavimento rígido, muro
de contención, alcantarillado pluvial, reposición de buzones; precisando que el
segundo incremento durante la ejecución fisica se observa que las metas
adicionales solicitadas, no implica modificaciones en localización del á¡nbito de

fluencia, capacidad de producción, asimismo, el objetivo del proyecto es Ia misma
del estudio de pre inversión declarado viable y que las modificaciones no afectan la
concepción técnico del proyecto. A su vez, recomienda derivar el informe a la Sub
Gerencia de Obras Fiblicas para que realice el análisis detallado de las
modificaciones en relación al numeral 8.8) del artículo 8) de la ejecución fisica de la
inversión de la Directiva N" 003-2017-EF/63.01, antes de tealizar el registro en el
banco de inve¡siones.

AI !¿

ñI¡¿

I

Que, el artículo 8" de la Directiva N' ' 003-2017-EF/63.01, aprobada por
Resolución Directoral N'005-2017-EF/63.01, modificada por Resolución Directoral
N" 006-2017-EF/63.01, en su numeral 8.2 dispone " Las modificaaones durante la
fase de ejearción fisica de las inuersiones públicas que se enmarquen en las
uariaciones contempladas por la normatiuidad de Contrataciones deben ser
registradas por ta UEI antes de su ejeanción. El registro se realizara mediante los

fomatos If 's. 0I o O2 de la presente directiua, según corresponda";

Que, con el Informe N' 2044-2018-MDI/GDUyR/SGOP/SG, de fecha 13 de

noviembre de 2018, el Sub Gerente de Obras hiblicas solicita al Gerente de

Desarrollo Urbano y Rural, Ia aprobación mediante acto resolutivo del expediente
'., técnico de ampliación presupuestal por mayores metrados, conforme al sustento

\,técnico esgrimido en dicho informe, sustentando 10 siguiente que:
i
I

¡¡spccros ponulLes:
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.DEL CUADERNO DE OBRA:

o Asiento N"ls del Residente: 'Se coñ1utt¡ca a la supenisión que se rcal¡:ará con su aProbación 02 nurcs
ad¡cioñales de CoC", el &al se rcquierc su construcc¡ón porque elpqvinenlo pasa mu¡'cerca delvocío. el
pt¡rfiet muro se ubicará en la ptogrcsi\'a 2+332.32 que tendñ un lorgo de 9.40 m y el otrc nuft de CC'
se ubicará en la progtesiya I +967.1E que tendú un largo de l9 metros.

o Asiento N"ló delSuper\¡sor: ..se aprueba la construcción de los02 nurosdeCoC"
o Astenlo N"l7 del Resdente: "Se coñun¡ca a la superr¡sión qüe duranle los cortes de leüeno ¡e

encontraron 32 tapas de bu:ones de desagüe: y se le nlorna que en el etpedente se esú considerando 22
lapas de bu:ones, lo cual tene os I 0 tapas de hu.ones adiciondles ".

ó Asiento N'103 del Res¡deñte: 'Se nide la long¡tud .le la alcanta la pluvial qüe indica en el exped¡ente
lécn¡co con una longifild de 105 ñetros. pero este tramo es nú! cotto en donde desenbocoú el agua el
cudl faua lO melrcs más de la alcanta lla pluv¡al ad¡ciohal-

aAsientoN"I79del Res¡dente: 'Se le co¡nun¡ca a la supenisión de los agregodos como la arena, gravo,la
p¡edra chancada se te¡minó con lodo el melraje que nanda el expediente por lo crcl se hord un
requerimiento de ás agregados paru el tér¡nino del patrmento.

o Asento N"180 del Supenisor: 'Deb¡do a la mala elaboración en los metrados se orignó el
desabaslec¡ñ¡ento de agregodos (arena, piedra chancado) lo cual peryudica con el ovance de la obra por
lo que se recom¡enda al ingen¡ero residente presentat su requer¡miento_._ "

a De los os¡entos del clrademo de obra y de lo sustentado en el expediehre récnico de ampliac¡ón prcnlpuestal
por mq)ores ñetrudos, se t¡ehe el siguiehte detalle:

r 
-)g>



I NDEAL o18-
DESCRIP('ION Ltnl lITETRADO

EXP- TEC.
.tá(iuN METRADO ADI(-IONAL

Deñoltcñn parcnl de bu:ones eis¡ehtes I )_7) JJ8
Mu.o de Contenc¡ón C'C' I0ó 70 5) I0
Alcanta¡illa PIw¡al M) t05 0a l0 00

Concrcto S¡ ple en Alcañtar¡Ias M2 t05 00 t0.t)0

Concteto Atmdo en Alcdntarillas ól-04 ó_04

Repos¡ción de Du:ones de Concrcto 58.3: 26 5l

5 )7.t51 )2t65
5 22.3 t 225 7t

ó Se ertrue del anlecedenk 2.E, que, el especiahsla lécñ¡co en esludios reñile las conrullas al prc)Pclisla y
este respokde hdicondo lo stguente: " t . Se ind¡ca gue los erpedie nles técnicos no son Perfeclos en ent¡dad

alguna "'2.sereconiendareal¡--atadicionalesydeduclilo§deobradeacue¡doalp¡onuncioñientode
consuhas rcal¡:odos por siluac¡ones imprcvhlbles a la eiecución del prolecto... " -

En base a to ñeñc¡onado en los párralos onteriorcs, se puede aprec¡ü que al ¿r*lit situaciones

irnp.evisihles a td ejecución del proyeclo, en los metrados de las portidos mostradas líneos atr¡ba e\isle
la n.cesidad de oproba¡ el expedienle técnco de Ampliación Prcsupuestal por Mayotes Metrollos ya que

eslas parlidas son necesarias para que el prc''eclo princ¡Pal sea func ional y operalivo

o

$T&

('.,1USA L

Deb¡do a que ex¡st¡ó error ateialen la Resolución de Alcatdía N'218-2018-MDI a ra:ón de enores en loscálculosde los ñonlos,

coús¡derados en los antecedenles que geheraron la aprcbac¡ón (lel expedtente técn¡co de Arrlpl¡ac¡ón Pre puestal pot Mayotes

Metrados. deberá coñs¡derurse fil coüecc¡ón en lo rcsoluc¡ón de oprobación de la ptesente Anpliación Presupuestal por Mayores

Metrados de aaterdo al sigu¡enle delalle:

Según R¿solución de Alcaldía N'218'2018-MDl ¡lice:

CONCL U S I O N ES Y RECOM EN DAC IONES:

Descipc¡ón Monto (50

100 COSTO DIRECTO 741, t 7 t.93

2.04 GA STOS G E N E RA LES (4, 8 I "/O) ó6,705.¿7

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBR4 807,E77-40

300 EXPEDIENTE TECNICO 10.500 00

1.A0 s¿,'PlUR r lSlO.Y 20.004.04

PR E-I I I PI I ES TO TOTA I, 838,377.40

500 SALDO DEI/ENGADO EXISTENTE 408,854.23

PRESUPT]ESTO TOTAL DE AMPLIACION
PRESA PU ESTAL POR MAYOR ES METR,lDOS

s/ 429.52J.t 7

Debeú dec ¡r

Descñlrción Monto (S/)

la0 COSTO DIRECTO 74t,t7L93
200 CASTOS GENERALES (1 8I%) óó,705.47

PRESTIPTJESTO DE EJECIJCIÓN DE OBRA 807.877.10

3.00 EXPEDIENTE TEC¡¡ICO t0,500 00

SUPER''ISlON )0,0t')0.00

PRESUPUESTO TOfAI, 818,J77..10

5.00 5,4 L DO D E Y E N G A DO E,\' I ST E N T E 1:9.5)3 17

PRESUPUESTO TOTAL DE AMPLIACION
PRESUPUESTAL POR MAYORES METRADOS

s/408.851.23

Deüdo a situaciones irnprcúsibles a la ejecuciót del prclecto, en tas parl¡das ¡nd¡cadas en el andl¡í¡s, se tiene la ñeces¡dad

ndispensable de oprobar la Anpl¡acón Prcsupuestal por Mayores Metrados, todo ello con el objet\o de que el P!9!!9!l9J!i49!2!!

l/a¡iaciói en el monto de inve¡siófi

L/

Exp. Tec. I

NARAZ

riL

FIIA¿

A1

¡Ionto de ilv¡sión

A np I ¡ación presupúeslol por nayores
ñelrados 02

a Iliable(o) Técn¡co Base
(b)

A rnp I iac ión pre süW stal pot
mayorcs Melrado§ 0 I

(c)

(d) (e) = (b)+(d) (s) (h) = (e)+(s) 20.70%2,1J7,079.00 2,074,154.00
108,851.2J 2,183.30E 23 9ó.21t 57 2.579,549.10
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LUCIÓN DE ALCA o 18-MDI

PRESUPUESTO DE LA AMPLIACIÓN PRESIJPLIESTAL MR
MAYORES METRADOS

Descüpciót1 Monto (S/.)

OBK4S PROVISIONALES ó10 t9
PAI/IMENTO RlGIDO 82,7 t7.80
MURO DE CONTENCñN 7,031.02

ALCANTANLLA PLUVIAL
l/ARIOS (repos¡c¡ónde b :ones de concrcto) 3.ó7 t.82

COSTO DIRECTO 96,211.57

PRESUPUESTO TOTAL DE AMPLIACIÓN
PRES U PU ESTA L POR MAYORES MEI:RADOS

96,211.57

recomienda que se apruebe el expediente técn¡co de omplioción presupueslal pot moyorcs netrados ,ned¡anle aclo resoluti\)o. de

obra: 'Mejoruñiento del Senicio de Truns¡tabil¡dad l/ehiculdr en el Ttumo Puenle Prcgreso al Cenlrc Poblodo de Chontayoc.

D¡strito de lndependenc¡a - Huaru: Ancdsh , prcvia opinión tegal

Que, con el Informe N" 2416-2018-MDI/GB,P/SGP/MAVH, de fecha 16 de
noviembre de 2018, Ia Sub Gerencia de Presupuesto de la MDI, comunica al Gerente
de Planeamiento y Presupuesto - MDI, que se otorga Disponibilidad Presupuestal,

ara Ia aprobación por ampliación presupuestal por mayores metrados del proyecto
enominado: " Mejoramiento de los Seruicios de Transitabilidad Vehicular en el Tramo

ente Progreso al Centro Poblado de ChontaAoc, Distrito de Independencia - Huaraz
- AncasL{, por la suma de S/96,241.57 (Noventa y Seis Mil Doscientos Cuarenta y
Uno con 57/100 Soles). Con afectación presupuestal al rubro 18 Canon y
Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones, Cadena Presupuestal
Programa 0138, Proyecto 2294711, Obra 4000084, Función 15, División Funcional

3, Grupo Funcional 0066 y meta 0016, con cargo al PIA 2018;

Que, si bien en aplicación supletoria el articulo 2O7" del Reglamento establece las
condiciones o requisitos que deben cumplirse para ejecutar una prestación
adicional de obra (expediente técnico de Ia prestación adicional debidamente

'..aprobado, certihcación de crédito presupuestario y resolución aprobatoria de su
Titular), no establece una secuencia u orden imperativo en el que las Entidades
deban cumplir con dichas condiciones; razón por la cual, corresponde a cada

@ntidad evaluar el orden en que deberán cumplirse.

Sin perjuicio de ello, es importante tener en consideración que con la aprobación
del expediente técnico de la prestación adicional de obra se aprueba también su
presupuesto, documento que detalla el monto o costo que implicará su ejecución.
En esa medida, resultaria razonable que, antes de solicitar la certif-rcación de crédito
presupuestario (acto de administración mediante el cual se garantiza que se cuenta
con presupuesto disponible), se apruebe el expediente técnico de la prestación
adicional de obra, ya que en dicho documento se detalla el monto o presupuesto
que será necesario para la ejecución de dicha prestación y sobre el cual se podrá
solicitar de manera sustentada la referida certificación.

Que, en el expediente bajo análisis se aprecia que las diferentes dependencias
administrativas (Proyectista, Supewisor de obra, Especialista Técnico en Estudios,
Sub Gerencia de Proyectos y Estudios, Sub Gerencia de obras hiblicas) han
procedido a evaluar técnicamente las razones que motivaron Ia Ampliación
Presupuestal por Mayores Metrados, coincidiendo con la necesidad de aprobar los
adicionales a fin de cumplir con los fines del proyecto.

Rol-
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I N DE ALCALDIA N" 182 .2OL&-MDI

Que, el numeral 201.1. del a¡tículo 201" de la Ley de Procedimientos
Administrativos General-Ley N" 27444, establece que "Los errores materiales o
antméticos en los actos administratiuos pueden ser recüficados con efecto retroactiuo,
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no
altere lo sustanaal de su contenido de la decisión". En tal sentido , al haber incurrido
en la Resolución de Alcaldia N'218-2018-MDI, en error material que básicamente
se dio en el cálculo de la diferencia entre e[ presupuesto del expediente técnico base
y el presupuesto ejecutado a la fecha previa a la aprobación, es decir, según el
cálculo realizado se tenia un SALDO DEVENGADO de 5/408,854.23, monto que
estaría mal calculado ya que al hallar la diferencia entre el expediente técnico base
(S/2,O74,454.O0) y el monto ejecutado previo a la ampliación presupuestal por

ores metrados (S/ 1,644,930.83), el SALDO REAL DEVENGADO era de
S 1429,523.17, por ello, el monto adicional a considerar debe ser 5/408,854.23. No
obstante a lo anterior, el monto registrado según el Registro d.el " Formato N" O1

Regis¿ros en la Fase de Ejeatción" es de 5/2,483,308.23, a los cuales descontando
el monto correspondiente al expediente técnico base (S 12,O7 4,454.O0) queda una
diferencia de S/408,854.23 el mismo que coresponde como ampliación
presupuestal por mayores metrados; correspondiendo corregir dicho contenido,
para lo cual se debe de tener en cuenta que la corrección no va a alterar el sentido

e la decisión adoptada; en el primer articulo de la Resolución de Alcaldia N'218-
018-MDI, debe decir:

lrem Descripción Yoñto (S/)

100 costo DrRicTo 14t,17193
200 CAS TOS CENERAI-ES (4 8I%) 66,705 47

PRIiSTiPT]ESTo DIi EJECti(]IÓN Df, oaR{ 807.87?.{0
100 EXPEI)IENTE TECNICO t0,500 00

J00 SI]PI]RVISION 20.000 00

PRI]SI PI ES] ()I'OI'AI, ¡t3¡t.377.¡0

500 SALDO DEVENGADO EXISTENTE 429.523 t7
PRE§UPUE§To ToTAL DE AMPLTACIÓN

PRDSUPTIf, STAL POR I,I,{YORf, S
METRADOS

s/ ¿08,85¿,21

, Estando a las consideraciones expuestas, y de Conformidad al Informe Legal N"
, 844-2018-MDI/GAJ/EPAP, en uso de las facultades conferidas por los Artículos
i20" Inciso 6) y 43' de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas

, de los Titulares de Secretaria General, de Asesoría Jurídica, de Planeamiento y
Presupuesto, de Desarrollo Urbano y Rural, de Administ¡ación y Finanzas, y la
Gerencia Municipal;

A¡tículo 1o.- RECTIFICAR el error material incurrido en la parte resolutiva
Articulo Primero de la Resolución de Alcaldía N" 218-2018-MDI, en lo concerniente
a que debe decir:

Item Descripc¡ón llonto (S4

100 COSTO DIRECTO 74l.l7t s3
t00 GASTOS GENERALES (4 8l%) ó6,705 47

pRESt pt EsTo DE [JECI]cróN DE oBRA 807.877.10
100 EXPEDIENTE TECNICO 10,500.00
I r)ll SUPERVISION 20,000 00

PREST Pt tst O I O t,\1. 8J8,J77.{0
SALDO DEVENGADO EXISTENTE 429,523 t?

PRESUPUESTo ToTAL DE AMPLIAcIÓN
PRESUPUESTAL POR MAYORES

METRADOS
s/ {08.854.23

t1_
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L cIÓN DE ALCALDÍA N. 8Z 18-MDI

PRESUPUESTO DE I.A ANTPLIACION PRESTIPT]f,S'TAL
POR MAYORES METRADOS
Desaripción Ironto (s/.)

OBRAS PROVISIONALES 620 t9
PAVIMENI'O RIGIDO 82.71-t 80

It,IURO DE CONTENCION 7 ,034.02
2.197.11

VARIOS (rcposición de buzones de concreto) 3.671 82

cos ro DtRI.t( t o 96,2¡1.57

PRESUPUESTO TOTAL DE AMPLIACIÓN
PREST]PTJESTAL POR }fAYORf, S

METRADOS
96-2¡t.57

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General).

A¡tículo 5o.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución, a la Gerencia
Municipal, y Gerencias de Planeamiento y Presupuesto, Administración y Finanzas,
y Desarrollo Urbano y Rural, en lo que Ies corresponda.

Registrese, Cúmplase y Archivese

EFAM/juc
,rioEpt¡DrmA

A

:-.¿

ículo 3o.- DISPoNER que Ia Gerencia Municlpal comu¡lque a la Secretaría
TECnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad

ÉTAT

independiente del réqimen rurídico qte los uina e a esta Dnüdad,leniendo en cuenta
'..la normatividad aplicable, los reglamentos y directivas, a efectos de que se proceda

al deslinde de responsabilidades a que hubiere luga¡.

A¡ticulo 4o.- NOTIFICAR con el contenido de la Resolución emitida a las partes
que correspondan, con las formalidades establecidas en la Ley (TUO de la Ley N'

---T-
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Artículo 2".- APRoBAR Ia Ampliación Presupuestal por Mayores Metrados de la
obra" Mejoramiento de los Seruicios de Transitabilidad Vehiatlar en el Tramo puente
Progreso al Centro Poblado de Chontagoc, Distrito de Independencia - Huaraz -

AncosLl', por el monto de S/96, 241.57; el mismo que se encuentra detallado en el
expediente técnico por las razones expuestas en el al Informe N" 2044-2018-
MDI/GDUyR/SGO/SG, por la causal de situaciones imprevisibles a la ejecución
del proyecto, y de acuerdo a la siguiente descripción:

ALCANTARILLA PLUVIAL

Distrital de Independencia, así como a la Procuraduría hiblica Municipal, con el
integro de los antecedentes del presente informe en copia fedatada, a fin de que
determinen las responsabilidades administrativas y/o penales en las que habria
incurrido los servidores encargados de la ejecución técnica y control financiero de
la obra " Mejoramiento de los Seruicíos de Transitabilidad Vehiculor en el Tra.mo
puente Progreso al Centro Poblado de Chontagoc, üstrito de Independencia - Huaraz
- Ancaslf. así como, Ios demás funcionarios. servidores, contratados temporal.


